
§"2025, Año de ¡a mujer lndigena"
"En cada dec¡s¡ón, justicia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

it

NOTIFJCAC¡ÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚNIERO: 351/24-2O2siJL.I

'1) Hotel Puesta de Sol,

2) Matra Relac¡ones de Trabajo S.A. de C.V. y

3) Hilaria Acuña Requena (demandados)

En el expediente númeto 351124-20251JLj, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nar¡o Laboral, promovido por Adr¡ana del

Carmen Ucan Tamay en contra de 1) Hotel Puesta de Sol, 2) Matra Relaciones de Trabajo S.A. de C.V. y 3) Hi¡aria

Acuña Requena; con fecha 29j9I9y¡g!!EI9_!gl?q?§, se dictó un proveído que en su parte conducente dicer

" . Juzgado Laboral del Poder Judicial de¡ Estado, sede Campeche. San Francisco de Car.peche, Campeche, a
veinte de noviembre de dos milveinticinco.

PRIMERO: Se da tram¡te al lncidente interpuesto por la demandada.
Con fundamento en el artículo 761, en relación con el tercer párrafo del ordinal 763 y con el numeral 763 Bis todos

de la Ley Federal del Trabalo eñ vgor, se adm¡te a trámite el lncidente de Nul¡dad de Notificac¡ones, interpuesto por los
demandados, el cual se lramilará dentro delexpediente p¡incipal.

SEGL,NOO: Programac¡ón y c¡tación a la audiencia lnc¡dental.
De igual forma e¡ términos de lo establecido en la segunda parte del ordinal 763 Bis de la Ley Federal de Trabalo

en vigor, se fija las 14:00 horas del día 12 de enero de 2025, paÁ la celebración de Ia Audienc¡a lnc¡dental de Nulidad
de Not¡ficaciones, en la que las partes podrán ofrecer y desahogar pruebas documentales, instrumentales y presuncionales,
para que de inmediato se resuelva ei incidente continuándose el procedimiento

Así mismo, se les hace saber a las partes que la diligencia en comento se verificará en forma presencial en la Sala
ndependencia que se encuentra en las instalaciones del Poder Judicial del Estado de Campeche, las cuales se ubican en

Avenida Patricio Trueba V de Reqil, No 236, San Rafael, con Códiqo Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Franclsco
q44!!99IC,!AI0pq También se les indica que, si preseñtan alguna duda o problema respecto de la Audiencia antes
señalada pueden comunicarse con nosolros para mayor información, al número telefónico de Poder Judiclal del Estado -

(01) 98181-3-06-64-, marcando elnúmero de ex.tensióñ '1246, correspondiente á este Juzgado Laboral.

-Aperc¡b¡m¡ento a la parte demandada-
Toda vez que mediante certificación de fecha 14 de noviernbre de 2025, la parte demandada, conjuntamente con la

parte actora, solicitó el diferimiento de la audieñciá preliminar programada, manifestando bajo protesta de decir verdad que
seencontrabanenpláticasconciliatoIias.seapercibeaiapa(edemañdadaqUe'@
nul¡dad de notif¡cación interDuesto. se le iñpondrá la m ¡da de aDremio Drev¡sta en el último oárrafo del articulo
763 Bis de la Lev Federal del Trabaio, consistente en una ñulta de 100 un¡dades de medida v actual¡zac¡ón viqentes

TERCERO: Notif¡caciones.
Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformldad con el artíc!lo 739 Ter fracción lll y

V de La Ley Federa delTrabajo, deberá de notificar el presente proveido a las partes siguientes:

I
BUZON ELEC TRONICO

Not¡fiquese y cúmplase. Así lo provee y firrna la l\¡aeska en De¡echo Andrea lsabel Gala Abna . Secretar a de
lnstrr.rcc ón l¡terina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad dispuesto en I

145 745-Bsy746.de la Ley Federa I del Trabalo vigente, en relació con e G) 47. de a

os aa(icUios"739 Ter fra.:i,.ri

L ey OigÉnrca ce Pccc'J.,. c.
del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que áya lu

San Francisco de campeche, C e,a 1 e noviembre del 2025.
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Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes aulos y; 2) Con fecha veinte de noviembre de dos m
velnticinco. se tL.rvo por presentado ante la Ofcialia de Partes de este Juzgado, el escrito con 19 de noviembre de 2025.
s!scrito por 1a L¡cenc¡ada L¡sette Guadalupe Oomínguez Barbosa como apoderada legal de la parte demandada -l!4atra
Re aciones de Trabajo S A. de C.V, mediante el cual promueve incidente de nulidad de notificación En consecuenc¡a, se
acuerda:

I


